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DIARIO· OFICIAL
DEL

MINlSTER'IO DE LA 6UERRA

Sel'lor Genera! de la primera di.,isión
Ministerio de Comunlca- orgánica.

clones Stlior Interventor central de Guerra.

(O. la Gaceta núm. 333.)

(De la Gat,to nú~. 333.)

P•••,

Josa Da Lua

bANZO

Ia.urzo

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

Sel'lor Jefe Superior de las Fuerzas mi.
litares de Marruecos.

Sefiores Director General de Mar..uecol
y Colonias e Interventor centtal de
Guerra. •

,Excmo. Sr.: Di~sto por orden de
la Presidencia del Consejo de Ministros
(D1rea:ión General de Marruecos y Co
lonias), de fecha 27 del mes actual, que
e! tenIente de INFANTERIA D. Fer
nando Alvarez Amado, del batallbn de
Cazadores Afrita n·Útn·. 7. pase destina
do en vacante de su e~leo a la .. Agru
pación de Mehal·lu", este Ministerio
hll. rewelto quede el m1smo en la situa
ci6n de "Al servicio del Protectorado".

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de
noviert:Jbre de 1933.

Ministerio de la· Guerra

Subsecretaría
SECCION DE PERSONAL.

AL SERVICIO DE OTROS MINIS
TERIOS

Excmo. Sr.: Padecido error de ami
.ión en la publicación de la orden de
~7 de oovieni>re úItilll() (D. O. núme
ro ~77), por la que le concede el pase a
situaci6n de .. Al servicio de otros Minis
1:uio," al lluxiliar admioistrati.,o del
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERieITO, D. Ra.fael Re
Quena' Cerezo, por este Ministerio se ha
resuelto se entienda rectificada en el
!lCntido de que procede de escribiente
e"entual de la Secci6n de Ajusta '1 Li
Quidaci6n de los Cuerpos disueltos del
Ejército, pre3tando sus servicios ea la
S«:ción Militar de la D1reecl6n pneral
de la Deuda y Oaser Pasin•.

·Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y ctJItClIimienta. Madrid, JO de
nOTJembre de 1933.

•••••

Ilmo. Sr.: Como amtpliación a la
orden ministoerial de este De.partamen
to de 21 de diciembre de 1932, fijando
la,s tarifas -para el tranSlPorte de ..,ia
jeras '1 mercanclas en las Li~eas Aé
rea! Postales Espaliolas (L. A. P. E.)
"1 a propueSta dd Consejo de Admi
nistración de dicha entidad,

Este Ministerio ha tenido a bien
autorizllor el descuento del 80 por lOO
a los pilotos aviadores marciale. y
ciTiles, bien entendido que estos bi
lletes sólo se deg.pacharán una hora
antes de la salida del ·avión.

Lo que comunico a V. 1. para .u co:
nocimiento y demál efecto•. Madrid,
~8 de noviembre de 1933.

P. O.,
PEDRO V AROAS,

Sel'lor Dire'<:tor general de Aeroniu·
tica civil.

~.,.

lleTa. tanto en la Administración cen
tral como en las Comandancias, se fu
sionarán, dentro de ca<la uno, por an
tirieda<l de opetició., y dentro del mes
e. que ee haya. f()('IJlulado, por an
)iJlÜetlad d. empleo, em'¡>ezaooo 9Ql
el de teaiente, tooas las peticiones exis
~.tel, a in d. adj.dicar con arreglo
a ...ormas establecida!!! en la circu
lar yjeente los destin04l de subalter
nos que queden Yacaat~. En dichos
re¡istros ie irá. aaotaado, por anti
güe<lad de petición, las sucesivas soli
citudes que foraulen los subaheraos,
sia que haJlln de eliminarse los alfé
rec~ a.otadOl que aiciendan a te
nieatea.

Lo que .e comuaka a usted para .a
conocimiento J cumplimiento. )ladrid,
27 .e a."iembre de 1933.

l4lnisterlo de' Hacienda

PARTE OFICIAL

ORDENES

Circular. La eXlPeriencia demues
tra el daño que tanto al Esta.do como
a 101 intereses particulares origina el
señalamiento de una plantilla fija d.
teniente~ y alféreces en cada una de
las Comandaltcias en q·ue ettá diTi
dido el Institut. de Carabineros, pues
siendo la misi6a de los oficiales que
disfrutan el último empleo citado
exactamente iiual a la que tienen en
comendada los primeros, el solo he
cho de aséendoer un 111férez a teniente
le obliga a teaer que trasla'Ciarse a
otra Comandaacia 'PQra cul>rir vacaa
te d. tU nueT. «.'pleo, "1 ello produce
al Erario los cMsiiuientes gastos d.
traslMo del ••ceadido "1 su familia,
a.parte del perjaicio que entrafta el
detplazar de sa deltiao a oficiales que
co'nocen a la perfecci6n las caract..
rfttica. del upecial que se practica
en cada unidad y la topografía de la
mitma, muy especialmente en cuanto
al penonal dedicado al contrabando y
defraudación. .

A fin doe remediar todos estos in
conTenientes, que ha!1 subsistido .du
rante mucho tiempo sIn una raz6n JU~
títicativa en s:¡ue llpoyar el procedI
miento que se .ecuia hasta la fecha,

Este M ¡nisterio ha di9¡>uesto lo ti·
guiente: .

Primero. A partir de la publica
ción d.e la presente circular des~are-

• cerá, sin que ello implique vari!!ci6n
alguna en la plantilla globa.t d'e te
nientes y alféreces de Carabineros, la
qUe de un modo fijo tien.en sel'ialada
en dichos C1lllpleos las disotintas unida
des del Instituto, refundiéndose Jas de
cada Comandancia en una general que
Se denominar' de "Subalternos",
. En consecuencia, los alféreces qu~
obtengan en lo 'lICesivo el e.mpleo de
teniente 11l1edarán en \'a misma Co·
mandancia donde y·enlan .pre.tando sus
servicios YCl.lbrirán su propia vacante.

Segundo. Con objeto de no lesio·
nar las upiracion'el de los subalternos
que hoy figuran anotados en los dis·
tinto. registra. de traaladOl que se
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APTOS PARA ASCENSO

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto, de acuerdo con
lo preceptuado en las bases sexta j"

séptima de la orden circular de 21 de
junio último (D. O. núm. '1044), COIlV<J
cando oposiciones para cubrir las vacan
tes de subdirectores de Música existen
tes en el Ejército, .publiCar a continua
ción la relación de los músicos de pri
mera que han sido aprobados para di
cho em¡pleo por el orde!,! de la califica
ción obtenida.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimietlto. Madrid, 30 de
noviembre de 1933.

IRANZO
Señor...

IlELACI6N OUE SE CITA

D. Mariano Coroi Ruiz, dd regi
miento Infantería núrl't. 7·

D. José Laguarta Gracia, del regi
miento Infanteria núm. 19·

D.Leonardo Piñana Ca.'lavera, de!
regimiento Infantería núm·. 18.

D. Nicanor Hidalgo Ve!asco; de la
Academia de Artillería e Ingenieros.

D. &trique (]¡Well Fernández, del
regimiento Infantería núm. 18.

J). Restituto ESlPinosa Canales, del re
gimiento ~nfantería núm. 21.

.n. ~Ianucl Martíncz Femández, del
rcgimiento Infantería núm. 22.

,D. Benito M'uñoz Marin, del Tercio.
D. José Castañer Hidalgo, del regi

miento Infantería núm. 17·
ID. Man:elino Ferná11ldez Carroza, de

la Academia de Infantería, Caballería
e Intendencia.

D. Francisco Sierra E.siPluges, del re
g:miento Infantería núm. 29·

D. Luis Rodríguez Puga, del regi
miento Infantería núm. 12.

D. Santia'R'o Ramos Castro, del regi
miento Infantería núm. 9·

Madrid, 30 de noviembre de 1933·
Iranzo.

ASCENSOS

Circu181'. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de lo dispuesto en el deoreto
de ]3 de agosto de 1932 (D. O. nú
.mero ]92) y oomo resurtado de la opo
skión anuncia'l1a .para cubrir .plazas de
subdirectores de Músicas Mi.Jitares
.por circu.Jar de 21 de junio ultimo
(D. O. núm. ]4l4), por este Ministerio
'se ha resuelto sean promovidos a di
cho $I1Ipleo los músicos de primera
'Que a continuación se relacionan, los
cuales diaf·rutarán la antigüedad de ]5
del corriente mes y causarán alta en
sus re81pectivos en1ll21eos en la revista
de Comisario del me's de .diciembre
próximo, pudiendo todos ellos cursar
pap~letas de petición de destinos en
la forma r.egramentaria para la pro
:puesta de,1 último mes citado, los que
serán llldjudica'dos .con las preferen
·cias qlle sei\ala la base séptima de la
referid. circular.

I de diciembre de 1933

Lo comunico a V. E. para su co
t:locimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de noviembre de 1933.

bANZO
Señor...

IlELACI6N gUE SE CITA

D. Mariano Corbi Ruiz, músico de
primera del regimiento Infantera nú
mero 7.

D. José Laguarta Gracia, músicJ
de .primera del regimiento Infantería
núm. 19.

D. Leonardo Piñana Calavera, mú
sico de primera del regimiento In
fantería núm. 18.

D. Nicanor Hidalgo Velasco, Mú
sico de primera de la Academia de Ar
tillería e Ingenieros.

D. Enrique Chipell Fernández, mú
sico de primera del regimiento Infan
tería núm. 18.

D. Restituto Espinosa Canales, mú
sico de primera del regimiento Infan
tería núm. 21.

:D. Manuel Martinez Fernández, mú
sico de pdmera del regimiento Infan
tería núm. 22.

D. Benito Muñoz Marín, músico de
primera del Tercio.

D. José Castañer Hidalgo, músico
de primera del regimiento Infantería
núm. 17.

D. Marcclino Fcrnáll'dcz Carroza,
músico ele primera de la Acadcmia de
Infantería, Caballería e Inten~encia .

Madrid, 30 de noviembre de 1933.
Iranzo. .

DEST'INO:S

Excmb. Sr.: Este M,inisterio ha re
!'uc.\to· que e1 ca.pitán de lNFANTE~

RIA D. An,tonio Fernández Prieto"
del batallón Caza.dores de Afri<:a nú..
mero 1, pase destinado a la Agru...
lPa'ción de batallones de la Zona' Ole...
,cidental de Marruecos.

Lo comuni¡eo a V. E ..para Slll COi

nocimi·ento y cumplimiento. Madr¡'¿~

30 de novi~bre de 1933.
IJlANZO

Señor Jefe SuperioT de las FllIerzas·
:Militares' de Marruecos.

Sel\or Interventor centra.! de Guerra.

Exlcmo. Sr.: Conform·e eon lo pro
!puesto por esa Jefa,tura en 24 de\
mes lllctual', este MÍJnisterío ha resuel
ta q.ue etI1 teniente de I:NFANTtER'IA
D. mas Orzáez Román, del batall6n
Cazadores de Alfrica nÚlltl. 7, pase,
deMi:na1do a·¡Grupo de Fuerzas Re
g'Ulare.s Ind~gena.s de Melitla nÚlltle-
ro' 2. .

Lo comuni:co a' V. E. ,para suco
no.dmiento y clllnlPli.miento. Madrid,
.10 ele novi.embre de 1933.

bANZO

•Sefior Jefe SiUlperiofo de las Fuerzas
Mi·litares de Marruecos.

Señor Inrterventor central de Guerra.

D. O. núm. 280

EJdCma. Sr.: Conforme con lo prO'
puesto por esa Jtfa-tura en 24 del
mes a'Ctuld, este Ministerio ha re
suelto q.ue ell teniente de INFANTE
RJA D. Pablo Boudet Avila, del re
gimiento núm. 35. pase destina'do aL
Grupo de Fuerzas Regulares I.nodí,
genas de Larache niím. 4. ,

Lo 'comunico a V'. E. para su co
nO'cimiento y cutlllplimiento. )'Iadrid.
3'0 de noviembre de 1'933.

Señor Jefe SuiperiOT de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la sép~ima di.-i
'sión orgánica e Inter;vento~ cen
tral de Guerra.

Exlcmo. Sr.: Padecido error en la
a\djudilcación deJ1 destino a las ofici,
nas de Interven!dón de esa división
orgánica al auxiliar aditninistraüvo
del CUERPO AUXIIUAR SUB
ALTlERNO DEL EJERCITO don
Antonio Alonso' Vacas, publicado por
ortlen lCi-rcula-r \de 29 del actual
(ID. O. nÚ.'lll. 279), este Ministerio
ha resue<1.to dejar sin efecto el refe
rido de-s1ino, debieooo continuar el
interesado en el que OlCUiPaba de 'Ias
Ofici.na'S de Intendencia de esa mis
ma <1ivi~ióll.

Lo cOlllun ko a V. E..para S'u cO'~

noc.imiento· y cum!¡Jllimiento. ~{adrid,

3'0 de noviembre de 1933.

lRANZO

SeñOT Genera1 de la segunda divisi6n
orgánica.

Circular. Excano. S1'.: Por este
·Ministe1'io se ba resuelto que los ca
boS' de la AgrUl¡>alCÍ6n de ARTILLE
RoLA de MeJilla" Toribio Esteban de
1a' Fuen,te y Migud Morán Iglesias,
¡pasen destinados all re¡gimie,nto lige
ro núan. 1'3 y ligero nlÍm. ]A, res¡>eJC
tivaanent-e, seglítn ~enen sollicitaK!o"
por hlri>er cuml¡)Hdo e1 tie'l11PO que
delt·enmina la ooo·en Ministerial de 8
de junio de ]929 (C. L. núm. ]86)¡

Lo comunico a V. E. iPara su cOo
nocimieilto y clllmplipliento. Madrid.
3'0 de noviembre de 1933·

bANZO

Seof\or...
t

EXiCmo. Sr.: 'Por e&te Milli,sterio
se ha reoSue'~to que el so~daklo del
primer Grupo de la segunda Coman
<IantCÍa de Tropaso de I.NTIE:N¡DiE·N
CIA Eduar<lo Pamies SánlChez, 'Pase
.dCiS'tli·nado a contin,uar pr~Stta'll,do ser
v~cio a la Comanidanlcia de Ceuta. con
lllrre.g'1Jo a la O\l'den. dl'lcwlar de 8 de
junio de 19i29 (ID. O. núm. 125)~
conforme a lo soil~ci~o, causando
31I'ta y ibaja en. la pr6xima reviS'1:a de
Comisario.
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bANZO

Comandantes

1.200 pesetas, fer lltvOr doce años dI
empleo, G par"r de ~ro de noviem

bre de 1933

1.000 pesetas,' por llevar dicoll años de
empleo, a iflartir de pritnero de diciembre

de 1933

1.100 pesetas, por /levar once años de
empleo, a ,partir de primero de diciembre

de 1933

D. José Gistau AIgarra.
.. Ram6n Olivares Sagardoy.

RELACIÓN gUE SE CITA

Coronel

Sefior...

nocimiento y cum¡plimiento. MaJdrid.
30 d~ noviembre de 1933·

bANZO

Señor Presi<lent~ del Consoejo Direc
tor de la~ l\aamb1eas de las Or
<lenes MilJ.¡tarts de Sal). Fernando
y San Hel1Il1enegiMo.

Señor General de la ¡primera división.
orgánica.

sao pesetas, por /levar cinco años de
empleo, a partir de primero de noviem

bre de 1933

D..Manuel García Alvarez.

Tenienteo.a coroneles

PREMIOS DE EFECTIVIDAD
I

Circular. Excmo. Sr.: Como conse
cuencia de 'las ~ropuestas cursadas a es
te Ministerio, ·en cUlI1q)limiento de la
c~rcular de 24 de junio de 1928 (Co[ec
CIÓ~ Legislati';.·Cfnúm. 253), este ~Iinis

teno concede a los jefes y oficiales del·
Arma de INFANTERlA, oficiales. mo
ros de Infanteria y patrón de :Mar que
figuran en la siguiente relación, el pre
mio de efectividad que a cada uno se
·Ie señala, por hallarse comprendidos en
la circular mencionada, debiendo empe
zar a percibirlo a partir de las fechas
que se indican.

La reclamación de haberes correSfPOn
dientes a años anteriores, se efectuará
{X)t' adiciona1es a los ejercicios corres
pondientes, con carácter de lobligacio
nes de ejercicios cerrados que carecen
de crédito legislativo, coofonne detenni
na la orden de 22 de febrero de 193:l
(D. O. núm. 47).

Lo comunico a V. E. para 5\1 conoci
miento y cUl1lPlimiento. Madrid, 28 de
noviembre de 1933.

bANZO

ORDEN D-1i: SAN HERM1ENJE
·GiI:LDO

Señor...

actual, promovida ¡por el cOOnandan
te de ARTDLLEINA D. Aurelio IAa
mas del Toro, en sÚ¡¡)li:ca d·e que se
le cOlliCe<I'a,n seis meses de licencia
por alSun tas' prqpios ¡para Madrid.
Baocelona, Pa'ris (FranlCia), Roma
(Italja) y LonJdres (Inglaterra), este
~IiniS1erio' ha resue'lto aeceder a 10
soliótado, con arregllo a las instruc
'Ciones de S de iunio de 1905 y cir
'~uj~reS' de S de mayo de 1927, 27 de
Jumo y 9 de se¡p.tiembre '<le 1931'
Ce. L. nímls. 101, 2ZI, 4!I' Y 681,
respe.ctivamente).

Lo comuni.co a V. E. para su co
nocimient~ y cWI11J].>limiento. Madrid,
30 de nO""Ie.m'bre de 1933.

Circular. \Excmo. Sr.: En cumpli
miento de lo que previet1e el decreto de
13 de agOlSto de I.932 (D. O. nÚlme"'
ro 192), por este Ministerio lI'e ha
Tesuetlto anunciar OIPO'Sición para cu"'
Ibrir ¡dos vacantes de mÚ61COIS de tu
!cera, correspondientes a flauta y ca
ja, que existen en el batallón de
Montafía núm. S, 1& que se verifica
rá en Seo de Urgel (Lérida), donde
resilde la P.lana Mayor de diJcho
Cuer¡po, el día 20 de díciembre pró
x¡mo, y en la que podrán tomar pa1'
te todos los ~ndiv.iduos de la clase
miJi.tar .Y <:ivil que lo deseen, siempre
que reúnan las condiciones y ICÍrcull1s
rtlanlcias 'Personales exigild3!S en 1'aS
dis'posidoncs vigentes.

Lo comunÍ'Co a V. E. para su' co
nocimiento y cumpoli1tlliel1'to. Madrid,
28 de noviembre de 1933·

·IJlANZO

1.000 pesetas, por llevor dies años de

E S 1 e
"',crl'to d-" empleo, a partir de primero de no~!iem·

X1C<ll1JO. 'T. : .... " c"~ CIl bre de 1933
Consejo Di1'eoctor de las Awambleas
de las O'i"dencs Miili,tares de San Fer- D. Victorino Pedrero Mart1nez.
nan'do y San Hel1mene¡gildo, en el
que se 'Prolpone 311 coron~ de IN ~
TENIDIENCIA, ,re.tirado. D .. José
Rodr(¡guez Carba110, ,pa1'3 130 pens,j6n
'de 1'l'1'aJca de San Her,meflegitdo, e'~,e
Ministerio ha resuelto I!JclCeder 'a fo D. Arturo Guerrero Plala.
I\>Tapuest'O', otor;ganido al interesali10 Ja
.dtada pen,sioÓon, con antigüeldaid de ~
de agol5'1o de 19Z5, a ,pe'l'ICibir desde'
1 <le setPtiembre siguiente por la Di
redción ge,nera1 d·e la Deuda y Cl'a":
s.s Pasivas, por tener su resid~n'cia
en Mlaldríd.

'Lo comunÍico a V. E. para' su co- D. Manuel Iglesias Martfnez.

Señor General oe 1a tercera división
orgánka. .

Seño'res Genen1es de la ,primera y
cuarta Idivisiones orgániiCas e In-'
terventor central de Guerra.

OPÜlSICIONE~ J:"j\R'A MUS~COS
MinUTARES

,LICENCIAS

-

L.o .comullioco a V. E. para su CO
nOCImiento y cum\pllimiento. MaJdrid.
29 de nov~embre de 1933-

INJViALlIDPS

DISPONIBLES

Ex.emo. Sr.: Yi,sta la in!&tan.cia que
el Jefe ,delt seXlto 'l'e.gimiento ligero
curs6 a este Dc\partamenil:o en 21 <te\

IJWlZO

Señor Genera'l de la cuarta¡ división
orgá.nica. .

Señ<:-r.es Jefe Superior de las Fuerzas
Militares deMan\t~os e Inter~
ventor central de Guerra.

. Exc.mo. 'Sr.: Visto el e,gpcdiente
InstruIdo en la ZOIna Oriental de
Mar.ruecos, a insta'!1leia del solidado
de Int.endervcia Julio Mar,tínez Pedrós
con resi.dencia en Sueca (VllIlencla)'
en sÚlp1lica de ingreso en ·ecJ 'Cuenp~
de Inválidos Militares; teniendo en
cu~~ta que la inutillidad que Mlfre,
orlgmada en acto del soervkjo an
tes de la anutalCi-ón Idcil1 regd~nto
de 13 de abrill de 1927 (,c, L. nú
mero 197), se halla incluida en el
cuadro de las mi!ldUas y de~ menlCiOt
nado re~a.men,to, por eslte Ministe.
rio se ha resuelto el ~ng.r.eso deA d·
tado individuo. en la SelCdón segun
da del eXipresado Cuerpo, en las con
di'ciones que determina el prÍlffier ar
tte:ulo adilCÍonal del ,re,glfamen'to del
mismo. de 5 de aibri1 Ú1ltimo
(D. O. núm. 82).

Lo comunico a V. E. para 'su co
nocimiento y 'Cullri,pi1irn.ien,to. Madrid,
27 de noviem-bre .de 1933.

. lBANZO

Selior Subsecreta.rio de e'~ Mini..
terio. . •

Seliores Jefe Superior de ~as Fuerzas
Mi:Hta,re's de Marruecos, General
de la tel'1cera divi~i6n org6.nica e
1ntcrvcn,to;r central! de Guerra••

. ~:x:cmo. Sr.: Confol1Il1e con lo so
loclltado ,por er ca¡pi-tan de lNFAN
TERIA D. Franoc~o JulioS' Barbo
l!.'~, del ·batallón de ametrallaidoras
nwn. 4, este Ministerio ha resuelta
~o~cooe~le el ¡pase a la si·tualCión de'

dls!pomble voluntario", con residen
cia en ~Iadrid, en las cOllldicioneso que
determina el al'1tÍculo cuarto d-ei de
creto de 5 de enero último (D. O. nú
mero 5).

L.o .comunico a V. E. para su co
nOClmlento y Ictm'llPlimiOlllto.. Madrid,
27 de noviembre de 1003.

I:auzo
Señor General de la cuuta dWisi6110

orgánica. .
Señores General de la primera divi·

sión orgá.nka e Interventor cen·
tral d-e Guerra.
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1.100 pesetas, por llevar 011" años d, 1.100 pesetas, por llevar OtIle aio" tU 1.000 pesetas, por IletItW die• .. tÜ
empleo, a partir de pri,nero de septinrl- empleo, a partir de pri,nero d, IIOW.- .oficial, a partir de primero de septiembr,

bre de 1933 bre de 19J3 de 1933

500 pesetas, por llevar cinco alias de
oficial, a Partir de primero de agosto

de 1933

D. Angel González G¡'¡'Sanz.

D. /Manuel Barroso Villa-nova.
.. Gerardo Herreros Ri.veras.
n Pa5lcuaJI Aguirre Lanza.
n Francisco Aznar Iriarte.
• José Guerra Pérez.

.• Rafael! Fernández Gonzá.1ez.
• ,Mateo Gonzáiln Vidaurreta•
.. San.tos Sá.nIchez Bdálzquez.

D. Pedro Rivero Angulo.

1.000 pesetas, por llevar dic:; años de
oficial, a partir de primero de IIodembre

de 1933

D. Federico Raba'<1án Ca1caño.
" Carlos AJlba Navas.

l~~,~ '".~ _ _ '"if ~

1.000 pesetas, por llez'ar dic:; alias de
oficial, a partir de primero de diciembre

de 1933

D. JoS'é Alvarez Beneján.
" Enrique Guda Ruiz Solidado.

D. Juan Navarro Manzanares.
" JO'sé Fuster Rossi·ñol.
" Jorge Rubio Rodríguez'.
.. ~Iariano Astillero Garda.
" Mariano Gómez Zamalloa.
.. Julio M.ejón CarraS'Co.
" Alejanodro Moreno Contreral.
.. Vicente IRbdrigo Vinent.

D. ]ulián -Agut Pérez (rectificación a
la orden de 30 de octubre de 11;)33,
D. O. núm. 253).

" Jesús Valdés Oroz.
.. Bartolomé Sanz Albertí.
.. Gabriel Sáenz de Buruaga ., Po

Ianco.

D. Francisco Flores Cohnhcin.
.. Manuel Castans Boada.
.. José ]iméMz Cantón.

D. Francisco de la Rocha SauvalIe.

500 pesetas, por llevar cinco años de
empleo, a partir de primero de diciembre 1.000 pesetas, por llcz'ar die:: años de

de 1933 empleo, a r/lartir de primero de diciembre
de 1933

\

D. Inocente Suárez Palacio.

1.000 pesetas, por llevar diez años de
empleo, a partir de primero de diciembre

de 1933

1.100 pesetas, por llez'ar ollce años di: 1.100 pesetas, por llez'(Jr ollce 0110.1 de
empleo, a partir de primero de diciembre empleo, a partir de primero de diciembre

de 1933 de 1933

D. Antonio Ferreiro Navarro.

I.IOO pesetas. iJar llevar once aliaS de
<'mpleo, a partir de ¡Iti,,~o de ,~viem

bre de 1933

D. Eduardo Rodríguez Couto.

Oficial moro de primera

Do !Manuel! González Lanchas.

D. IManuel Silvestre Pérez.

500 pesetas, por llevar vein/icillco años
de servicios, a par/ir de primero de no

viembre de 1933

500 pesetas, por llevar veinticinco años
de servicios, a par/ir de primero de oc

tubre de 1933

500 pesetas, por llevar veinticinco años
de servicios, a partir de primero de sep

tiembre de 1933

500 pesetas, por llevar cinco años de
oficial, a partir de primero de diciembre

bre de 1933

Tenienta

D. Frandsco CreSlPo del Saz.

1.100 pesetas, por llevar once 0110'" de
oficial, a partir de ""'imero de junio de D. Vilcente Caudo Ballesteros.

[933 ... Mariano García Losada.

D. Pascual Martínez Franca.'

1.200 'pesetas, por lIez1ar doce años de
oficial, a partir de primero de diciem- D. ,D.omin.ao Rodriguez Isidro.

bre de 1933 . ...

D. Cayetano Carruco Gragera.
.. Maximiliano Bill'rdeaux Armendáriz. n.. 'Manuel A,lvarez Fernández.
.. Joaquín Ruiz de Porras Sanl(aella .. Felipe Ofiate Vargas'.

1.200 pesetas, por llevar doce afias de
,mpleo, a partir de primero de agosto

de 1933 D. Ma,nueol Mufliz Itzquierdo.

'1. Fernando Lavil'ia Beninger.
.. ·Cristóbal García Izurriaga.
.. Enrique Lores Ugalde.
.. Agustin Prieto Dornínguez..
.. Francisco García Márquez. ,D. Sa'lvador Gor'do del Rlo.
.. Miguel Salom Cerdá. • F . M d'aiId C b ..
.. .Fernando Tello Sán<:hez del Aguila.' ran'CloSco en I 11a u eua.
.. Manuel Gavilá Pelegri.
.. ~r:vasio Hernández Sáinz.

D. Alfredo de Sanjuán Colorner.
1.300 pese/as, por llevar trece años de

1.300 "rse/as, por llevar trece aliaS de oficial, a par/ir de primero de diciembre
de 1933empleo, a par/ir de primero de diciembre

de 1933

D...Enrique L6pez Bar'r6n.
.. Rlam6n Osende Fernárroez.
.. Vi<lent.e de las Barreras Cousillas.
.. uandro Santos González;
.. Manuel Rodriguez Martí. 1.400 pesetas. por llevar catorce años de

oficial, a partir de primero de julio de
1.400 pesetas, por llevar catorce alias de
empleo, a partir de primero de diciembre 1933

de 1933

500 pesetas, por llevar cinco años de 500 pesetas, por llevor cinco años de
empleo, a r/lartir de primero de diciembre oficial, a "artir de primero de Bctubre

1·500 puetas, por llevar quince años de de 1933 y de 1933
",.pleo, a ;/Jartir de prim,ro ~e diciem

bre de 1933

D.M'lJlucl Priego Gabarrón.

1.200 Pls,tas, por llevar doce alias de
'''''1'1'0, a pPrtlr de primero de noviem·

bre de t933'

1.200 peset;", por llevar doce alias
oficial, a partir de primero dt! junio

19,33

p. IMa.nuel Muftlz bqulerdo.

di t.IOO pesetas, por llet'Gr once años de
de oficial, a pOftir de primero de diciembre

de 1933 .

Sidl Ben· AI:II:& ben Moha'med Orani.

Oficial moro de "sunda

I.2oo peselas. por llet'tJr doce alias de
,,,,,pleo, a partir de prinsero de diciembre

de 1933 D. Ramiro Molina Moreno.

D. José Delgado y Garcla de la Torre. t.100 peseta.r, por llevar once 0110" de
oficial, a partir de primero de diciembre

d. 1933 1.200 pesttas, por llevar siele alias, des-
puls de los tleintkinco de .rert'Ícios, a

partir de primero de marta de 1933
,

D. M.iguel San M:a.rtln Valerio. .. luan Cafias Montes. ..."... - 5idi Hamed ben El Arbi.

.~. '--.. .•
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Secundo patrón de ma-

N I,JOO peselas, por llCt'CJr oello alios des-
pués de los vcillticipl<:o de serz.'¡cios, a

~
partir de primero de diciembre de 1933

D. Felipe Barrientos Rodríguez.
Madrid, 28 de noviembre de 1933.

!ranzo.

REEMPLAZO.. '. ¡;-~: i;~ff!.!.ll

EX'cmo. Sr.: Este 'Ministerio ha
resuelto confirmar la declaradón de
reemplazo por herido he<:ha ,por esa
división a favor del ce1ai:lor de obralS
del CU.E.RE~O AUXIUAR SUB~

ALlIERNO DEL EJERCITO, don
]ua,n Bassa Lloora, con destino en
el batallón de IngenieC(~ de Tetuán,
para e5'ta ca.piotatl, a partir de 18 de
se?tiern'bre úk:imo, como cOIIl!Pren
dido en la orden circular de 15 de
febrero <le 1915 ~c. L. nlÍm. 30), y
Ieon arregllo a las instl"U!ccione.s de
5 de junio de 1905 (C L. núm. 101)4

Lo comuni<:o a V. E. para su <:00\
nOlCimiento y c~umento. 'Madrid¡,
27 de nO'Viembre Ide 1933.

IJtANZO

Señor Jefe SUperior de las Fuerzas
Milj,tares de MarruCll:os.

Seftor lnAler.,entor centra.t de Guerra.

RETIR.OS

ElClCmo. Sr.: EMe MiniS'terio ha
resuelto conceder el retiro para Ba,r
I:elona al ten.iente coron.el de Inge
nieros, en reserva, D. Sebastián Ca
rreras POlTtas, afecto al 'Centro de
Movílizadón y ,Reserva nÚllll. 7, por
haber cumlJ)l1í'CIo la edad regllamenta
ria para obtenerlo el día 17 del ac~

tual, causando baja por nn del pre.,
sente mes en el Arma a que perte
nece y haICiéndosele por la Direc
ción general de la Deuda y Qasesl
Paswas el señalamiento deli haber
¡pasivo que le corresponda, que per
dbirá a partir de 1 de dilCiembre.
¡pr6ximo ,por la D.elegad6n de Ha~
denida <de Bal"Celona.

Lo fconw.nÍ'Co a V. E. para su CO"l
nocímienrto y c~1ímiento. Madrid,.
27 de novienrore de J933.

bANZO

Sel'lor General de la cuarta dwisióri.
or,gánka.

Seftor Inter.en,tor 'i:entra~1 de Guerra:.

-
Excmo. Sr.: Visto el e.:crito dir).

aMo a et$e Departamemo' por Ha
divisi6n ,con. fecha 11 del me'S ate'.;
tual. manifestanldo que e.! teniente'
de IN F'ANTE R'I A '(E, R.), retirado
Por Guerra. D. P-edrQ GonzMez Ló
pez, cum~ai6 la ·edad re,gll'arneMa,ría
¡para el retíro de'finitwo el dla 13 de
mayo ú,lHmo, este M4.nisterio ha re"
suelto que el cita.do ofici9J1 cause ba;&!
en· el EjéT'Cito ¡por fin del eXlPresaodo

1 de diciembre de 1933

mes, perlcibiendo a partir de 1 de
junio siguienoe, <como tal retirada
y por la De\legaci.6n de Hacienda'
de Burgos, el haber metlS'llal de!
168,75 pesetas que le corresponde.

Lo coollunieo a V. E. para su co-<
lloocimienlo y cum.pliYniento. Madrid,
29 de noviembre de 1933.

lRANZO

Señor General de la sexta división'
orgáni<::a.

Señores Ordenador de Pa'gos e ln~

terventor centrall de Guerra.

'Excmo. Sr.: Visto el es<:rito diri
giodo a este De.partamento por esa
divh;ión con fe<:ha lO del mes actual,
manifestando que el alférez de IN~

FANTERlIA (E. R.), retirado por
Guerra, D. \Ramón Sigüenza He~

rramz. cum~ió la. eda'd reglal1'lle'11ta~

ria para el retiro definitivo el día
2fj de agOlS1O mbimo. eSote Ministerio
ha resueJ.to que ell citado ofiocial cau~

se baja en ~ Ejél1Cito por fin del in...
dic:aJdo mes, percibiendo a paTtÍor de
1 doe &e¡pltieombre signiente como tal
retoírado y por la 'De~ión ~ Ha..
cienda de Burgos, el haber men~ual

de 146.25 pesetas que te c:orre&9on'de.
Lo comunico a V. E. para su c~

nocímiento "f c~timiento. :W~drid;
29 doe noviembre .de 1933-

IUlCZO

Sefior Genera1 de la selllta dÍoTisióh,
o!'8ánica.

Señores, Ordenador de Pagos oe In
terventor central de Guet:ra.

Excm.o. Sr.: Visto el es'<:rito dirj,.,
g&lo a eslle Departamento por esa
dí,visión con fecha. 13 dei/mes adual,
manifestando que el alférez de IN
FANTERIA (E. R.), retírado por
Guerra, D. Enrique Paliaré! Intalt
te, cUllJl8)l1ió la. ed3ld regolamet1ltari\ll
par.a .el retíro definitivo d <iia 15'
de eneTo dea año de 1932, ~ste Mi..
nrsterío ha res'\K!ho que el citado
ofilcie:l !ca'use baja en el E'jérCÍlto por
fin del indi'Cado mes: de e'llero, 'poer
dbienrdo a ¡partlÍ'r de 1 de febrero ai.,
R'\liente como tal1 retí.rado y ,por ~\ll
Det>elglllCión de HalCi-enda de Saa.tan..
d,er, el ha.ber mensual de 146,:15 pe
setas que le corr~onlde.

Lo c:omooÍ<:o tt V. E. pan su C~

nOlCj.miento y lCumrp4imiento. Madrid,
218 de noviemb1"e de 1~.

IuJCzo

SefiorGenera.1' 'de ,la 6ema 'divLsi6n
orgán~ca.

Se'fIor~ OnIe.nador de Pago. e ln
tervel1tor oentrBJ1 .de Gu'trra.

Excmo. Sr.: Visto él e"rito diri
IlMo a este Departamento por esa
div~ión, con fe'Cha. 11 de? me,s actual.1
manif.utando que el alférez de IN
FANTERIA (E; Ro), retirado ¡por
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Guerra. D. León Lea'l lLa.rtín, cum
Pió la edad reglaan~taria ,poara el re
tiro definitivo eI1 día ~ de febrero
del afio 1932, ee.t.e 'Minísterio ha re
sueho que el dt.do oficial cailSe baja
en eJl EJército por fui i'Cl indioeadOt
mes de febrero. ¡percibieo<lo a partir>
de 1 de marzo siglUiente C0lll10 tal
retirado y .por la' Delegadón de Ha
cienda de Burgos, el haber mensual
de 14/5,25 pesetas que le correS'Ponde.

Lo COllIlunico a V. E. para su cri
nocimiento y c~lirnien,to. Ma.drid..
29 de noviembre de 1933.

IUNZO

Señor Genoerai de ,la sex.ta división.
orgánica.

Señores Orden~dor de Pagos e ln
tervenotor central de G.e~ra'.

Ex<:mo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Doepartamen.to por esa
división con fecha 10 del mes lIlCtU&m,
manifesta,ndo que el illérez de lN
FANTERIA (E. R.), retirado ¡por
Guerra, D. Panta1eón Herrer~ Pé~
re'Zl, curn¡:W.ó la edald reglamentaria.
para el! retirol doefinÍotiT. el día 25
de julio Íllhnno, este li'iniS'tet'io ha.
resueko que el citado efik:i.aiI ca.usc:
baja en e1E#ito por fin del!' ex",
,poresaido m~, ,perdbi~do a partir
de 1 de aso$oto si8'\1iente como tal re
tirado y por la Delegaeil9n de Ha
cienda de la' provi\1fCia 'tle Vi<zcaya.
el haber mel1lSual de l<t6',2IS puetll6
que le c:orrC$lpdnde. '

Lo comooitco a V. E'. paa su co-.
nocimiento y currvplimiento. Ma<irid,
29 de novieni>re de 1933·

bANZO

Seftor General de la seJcta dí,,1Iión
orgánka.

Sefiores Ü'rdenllldor de Pagos 'e ln
'terventor ceontral de Guerra.

Excmo. Sr,: Visto el etlCrito diri,..
gido a estle D.epartalII1entop~r esa
división con fecha 14 de sept1embl'.e
último, manifestando que el alférez
de INFANTERIA (E. R.), retirado
por Guerra D. José María Lasiura
Aznar, cumplla la edad reglamenta
ria para el retiro definitivo el día 21
del mes actual, este Mini9terio ha re
suelto Que el cítado oficial cau;se baja
en el Ejército por fin del corriente
m~s, ¡perdbiendo a partír de .primero
de <iicíelmbre pr6~imo tomo t.al re
tiNdo y por la De-legaoci6n de Ha
denda de Zaragoza, el haber mensual
de 146'25 pesetas que le cOlTe<&POft'de.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento yo eum!plímiento.. Madrid,.
29 de novioembre de 1933.

bANZO

~fior General de la quinta diviai6n.
orginíca.

Sefiores Ordenador de Pa.gos e 10
ttrventor cent,ral de Guerra.
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:3. Los necesarios para utilizar la pa

tencia del grupo en la carga de baterias
de acumuladores.

Jo Los interruptores para maniobrar
y los dispositivos para conectar 105 cir·
cuitos de alimentación de la T i:umi·
nada y el del proyector de altura de nu
bes.

Si los proyectores de campo fueran
más de uno, deberán poder funcionar
aislada o conjuntamente. Esta condi
ción se impone también a los dos cir
cuitos que alimentan las series de iám
paras de la T iluminada.

Todos los elementos del Grupo gene
ndor y su cuadro estarán protegidos
contra la intemperie por medio de cu
biertas adecuadas.

c) Pro)'cctorcs de illllllin<lcíótl.-~

rán uno o "arios; en este último ca
so, las interrupciones de servicio .de
alguno, no deberán afectar al f~nclo
namiento de los restantes. La dIsper
sión vertical del haz no pasará de
5° conviniendo disponer de pantallas
p.:.ra cortar el haz por encima de la
horizontal. La dispersión horizontal o
aberturas del haz, no 'se 'Prej uzgan.
pero deberá poder reducirse a un va
lor angular próximo a los 45° para
etl conjunto de los proyectores y para
cada uno de ellos, caso de ser más
de uno. Si fuesen dos_ o más, serán
orientables con independencia unos de
otros, a fin de poder iluminar con
todos un sector angular próximo a
los 90°.

La intensidad luminica recibid'1 por
el terreno en el eje der' haz, ~erá co
mo mínimo de I,S lux a 600 metros
del ,proyector (o proyectores) cuando
la abertura del haz sea próxima a los
4So. Esta intoosidad se entenderá me
dida \'erticalmente a la altura del sue
lo, mediante aparatos contrasta:dos.

d) Soporte para el pro~..c(tor d,' 1lI,r!Ji'f
El vehículo de proyectores llevara fi
jo un soporte que pel'mita establecer
en él el proyector cuando asi con
venga. Entre el cuadro y el' Sdpo!"te
existirán las conexi'Ünes necesarIas
pa.ra el funcionamiento del proyector.

e) Elementos aeresoYÍos di' repl/Nto
l' hi'rramil"lltas.-Comprenderán los ne
'cesarios para asegurar la autol}omía
del vehículo incluyendo entre ellos los
dep{"itos de combustibles y aceite
para el motor del grUIPo (si éste no
fuese de gasolina, en cuyo caso no son
inclis'?ensables). rcopuesto de lámparas,
cables, etc.,ñ1ás las herramientas ne
cesarias.

El material, tanto en su conjunto
como en sus elementos, habrá de ser
sólido y resistente; a¡propiado a su
utiHzadón rpor unida'eles militarc's, quc
impone rá:pidos y {recuentes trans
portes. Será además de funcionamien
to fácil y seguro, 110 sujeto a proba
bles averlas.

4." Las condiciones que han de sa
ti,,{acer los tres vehh:ulos de elemen
tM auxiliares del tren de i1umínación
será,n las siguientes:

Ca<1a vC'11lculo consistirá en un chas
sis plataforma-remolque de dimensio
nes apropia'das para que sobre la pla
taforma queden debidamente acondi
ciona.do,s los elementos auxiliares que
SIC establecen para faciJlitar a los pilo
tos la torna de tierra y para permiti.r

IJlANzo

PLIEGOS DE CONDICIONES QUE SE CiTAN

Señor...

gundo concurso a los diez dias de su
alluncio, con arreglo a los mismos plie
gos de condiciones, salvo lo que de ellos
se refiere a la industria nacional.

Lo comunico a V. E. para. su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24, de
noviembre de 1933.

IllANZO

bANZO

l." Es objeto de este concurso, re
servado a la ,producción nacional, la ad
quisición de tres trenes de iluminación,
compueoto cada, uno de dos chassis l}la
taformas remolque con grupo electróge-
no, proyectores de aterrizaje, acceso

de Guern. rios repuesto y. un chassis plataforma
remolque con T iluminada, proyector y
cuadrante de altura de nubes, sistema de
itlCes de altura fija, accesorios y repuesto.

2." Este material se dividirá en tres
lotes, siendo cada lote el de un tren
compuesto como anteriormente se in
dica.

El precio límite de cada lote es de
102.000 pesetas.

3·- Las condiciones que han de sa
tisfacer los seis vehiculos de proyecto
res del tren lk iluminación serán las
siguientes:

El vehículo consistirá en un chassis
plataforma-rerrtolque, de dimensiones
a¡>rQ1>iadas para que sobre la platafor
ma estén debidam'l.'nte fijos y en condi
ciones que permitan su fácil manejo, los
elementos siguientes: .

iGrupo electrógeno, con cuadro de ma
niobra y de carga de baterías.

Proyector o pnyectores de iluminación
eleI campo de aterrizaje.

ISOporte para la fijación del proyector
medidor de altura de nubes.

Eiementos accesorios, de repuesto y
herramienta.

de .Guerra. Los diferentes elementos del vehicu-
lo. satisfarán las condici01les siguientes:

a) Plataforma rcmolque. - Lo más
haja posible par aconseguir buena dis
tribudón de la carga y gran estahilidad

, para el vehículo. Suspensi6n por balles
tas c1ást:cas, que aseguren la posibili
dad de continuados y rápidos transpor
tes, sin causar deterioro ni averías en
el material de iluminaci6n. Tendrá cua
tro ruedas iguaJes, dotadas de neumáti
cos de sección suficiente. Las anteriores,
M'rán directrices y el vehículo tendrá
fijo al bastidor, el dispositivo para en·
¡;canche a la zaga del camión que haya
ele darle re/llolque.

La separación de ejes y ruedas será
la conveniente para favorecer la esta
!Ji! idad del conjunto.

b) Grupa t!lt!cfrógeno. - Su potencia
aJ)roxi,mada sern r,6 vecés el con~um(l

tic l~l proyectort'I de aterrizajt'. a fin
ñc dupont'r de la t'l1<'rgia necesaria para
n!intentar, adem{ls de aquéllo:;, la T ilu
minada y el proyector de nuhes. Se como
¡t<\11'Órá <le motor (d<.> gasolina () aceite)
y dínamo (o alter.Melor monofásico). En
el ouadro de maniobra flxistirán:

r. Los aparatol de medida, interrup
tores y protecciones necesarias para ha
cer la maniobra fácil y segura.

•••••

ADQUISICIONES

VUELTAS AL SERVICIO

SE'CCION DE JllATEBIAL

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~Iilitares de Marruecos.

Señor Interventor central

Excmo. Sr.: Visto el telegrama de
esa división de 28 del a'Ctual, dando
Cuenta cie que el capitán de rN'FAN
TERI,A D. Andrés San Germán Oca
ña. de reemplazo por enfermo en la
~i~ma, se encuentra curado y en con
d~clOn.cs de prestar ~rvicio, este Mi.
n1stcrlO ha resuelto vuelva a activo
Quedando en situación de disponibl~
fOrZl>~0 en dicha división, con arregio
al artículo tercero, a.partaodo A) del
decrc\., de 5 de enero último (D. O: nú
mero 5), a partir del día 26 del co
rr ien te III es.

Lo comunico a V. E. para su Co
nO:¡llIiento y cumplimiento. Madrid
30 de nlwiembre de 1933. ' ,

Selior General de la primera división
orgánica.

Selior Interventor central'

SUELDOS, HABtERES y GRAT!
riICAOION'ES

Excmo. Sr.: Por e'3te Ministe;io' se
ha resuelto, de acuerdo con lo infor
mado por la Intervención Central de
Guerra, clasificar en el percibo de
sueldo minimo de sargento, al cabo
de trompetas del Arma de CABA
LLERI:\, con destino en el Grupo de
Fuerzas Regular-es Indigenas de Me
liBa núm. 2J, Man~l Maestro Taravi
lIa. con la ,antigüedad de 25 de oc
tubre de 1933.

Lo comunico a V. E. para su co
noómient-o y cumplimiento. Madrid,
23 de noviembre de 1933.

Circular. !Excmo, Sr.: Este Ministe
rio ha resue'!to 3t1>roba.r los pliegos de
condiciones que se iooertan a continua
ciÓ.l. 'lite habrá.n de regir en el concurso
autorizado por decreto de 20 de octu.
b~ ÚIt ilOO, ¡para contra.tar la a&:¡uisi
clOn de Ir~s trenes mÓ'lll/es de ilumina
ción, con destino a Aviación Militar.

.L~)s pliegos' de coixlicioDes técnica.s sel
entender;1n modifica.clos en el sentido' de
que la entrega del ma~rial 5C 'Verifica
rA antes de finalizar el &Ctlla? ejercicio
econ6mico, teniéndose en cuenta para slt
cclehrad6n las preacrlpciones de la ley
de Adlllillistraci6n Y. Contabilidad de la
Hacic.I1(La Píl'blica y del Reglamento de
<:olltrat~c¡ón administrativa del Ramo
dr. GtK'!",ra.

Por el .carácter ul"lgente del 'concU1'SO
tera de diez dlas el ¡plazo de anuncb'
según diS/l){)ne el' arU,cul'o 2Ó del citad~
Reglamento, y en el caso de quedar de
sierta la adjudicación, se celebrará &e~
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Legales

la transmlslon de órdenes desde el
Aeródromo, ¡por medio de seliales lu
minosas convencionales.

Estos elementos y las condiciones
a que cada uno habrá de satisfacer
son los siguientes:

a) Pla/llforlll<J remolque. - Lo más
baja posible, para 'conseguir buena
distribuc;ón de la carga y gran esta
bilidad para el vehículo. SU5lPensión
por ballestas elásticas que aseguren
la .posibiladad de continuados y rápi
dQS transportes, sin causar deterioros
ni a\'erías en el material. Tendrá cua
tro ruedas iguales dotadas de neumá
ticos de sección suficiente. Las ante
riores serán di.rectrices y el vehículo
tendrá fijo al bastidor, el dispositivo
para enganche a la zaga del camión
que haya de darle remolque.

La separación entre ejes y ruedas
será la conveniente para favorecer la
estabilidad del conjunto.

'b) T ilumillada.-Estará montada so
bre un soporte fijo a la plataforma
que permitirá su giro, para selia1ar la
dirección de aterrizaje. La T se orien
tará normalmente, en dirección opues
ta al viento, 'Pero habrá de poderse
fijar en la posición que convenga. Sus
dimensiones serán suficientes para ha
cerla fácilmente vis¡'ble desde el aire
(aproximadamente cuatro metros por
tres metros cincuenta).

Los brazos de la T serán plegables
para el trans,porte y en su construc
ción será preferible el emiPleo prefe
rente de materiales metálicos de poco
peso,

Estará dotada de una serie de luces
forlllando cruz, alternativamente ver
des y anaranja'<!as, a'limentadas las de
cada color por· circuitos independien
tes que permitan su funcionamiento
alternativo o simultáneo.

El cable que reuna los circuitos de ali
n:entación de estas lámparas, estará de
~Idamente aislado y protegido contra la
mtemperie y los agentes exteriorei>; su
longitud i>Crá de unos so metros, llevan
do en su extremo el apropiado dispositi
vo terminal para conectarlo a los vehícu
los de proyector.

La iluminación simultánea o alterna
tiva de los Grupos de luces verdes y
anarajandas, podrá mandari>C según con
venga o desde el vehículo de proyecto
res o desde las inmediaciones de la T.

Las luces estarán encerradas en fa
nales de tipo de intemperie, que las pre
serven de los agentes· atmosféricos.

c) Proyector y cuadrante medidor de
altura de nubes.--'Estos elementos irán
tranS'pOrtados en el mismo vehículo, pero
para funcionar se instalarán el proyec
tor en uno de los vehículos de ¡)royec
tores, fijo el soporte en ellos ínstalados
y el cuadrante sobre el terreno, a cuyo
fin tendrá los elementos precisos para
su fijación al suelo del Aeródromo.

d) Sistema de luces _ altura fija.
Serán dós elevado! a tres metros sobre
el terreno. Las luces; blancas y tijas si
tuadas en la parte del soporte que mira
h~cia arriba, separadas entre sí a un mi·
nlmo de 80 centímetros. Número de lu
<:<!s de cada sistema, seis.

Los soportu serán desmontables y pa
ra su tran!>porte se fraccionarán en pie
zas de acoplamiento fácil y seguro.

Las luces se alimentarán por un acu- gar del sérvicio. Los apoderadvs o repre
mulador que asegure la independencia sentantes deberán exhibir el poder nOla
del sistema durante su funcionJ.m;ento. rial otorgado a su favor.
por un tiempo mínimo que será de diez Presentarán también la certificación a
horas, si son eléctricas y de cincuenta que hace referencia el decreto de 3 de
horas cuando se emplee acetileno u dic~em~~e de ~92Ó y reglamento para ~u.
otro sistema equivalente. aphcaclOn, aSI como también declara-

Los acumuladores eléctricos em- rán en sus proposiciones que los obr.:ros.
'Pleados en los trenes de iluminación, empleados en la construcción del 111a
serán {}recisamente de tipo alcalino. terial, ei>tarán sometidos a condiciones.

Las luces irán protegidas ¡por fana- no inferiores a las establec~as con ca-
les tipo intemperie. rácter general, bien por los Com;tés Pa

ritarios correspondientes o por los COil-
e) Elemen/os dI! rr/'lfe.s/o.--'En es- tratos de normas de trabajo acvrd3.dos

te vehículo se transportarán los re- por las organizaciones patronales y obre
puestos de bombillas y accesorios ne- ras de la industria de que se trata o
cesarios para los distintos elementos generalizadas en los contratos illdiy;d;.¡a
del vehículo induvéndose acumulado- les de la propia industria o proies:ón;
res de repuestos para los. sistemas de declarando también su sumisión expresa
luces a altura fija. El material, tanto a los preceptos ~ decreto ley de 6 de
en su conjunto como en sus elemen- marzo de 1929, que establece determína
tos, habrá de ser sólido y resistente, dos límites para los periodos de liqui
apropiado a su utiliza<:Íón militar, que dación de salarios y de .imposición de
imipone rálpidos y frecuentes trans- multas y para la garantía de los crédi
portes. Será de fácil manejo y no su- tos por jornales.
jeto a probables averías. También acompañarán los licitadores.

5'- La adjudicación podrá hacerse el boletín o recibo o autorización que
por uno o varios lotes de la c0111po- justifique el ingreso de la cuota obliga
sidón que fija la condición primera, toria del retiro. obrero correspondiente
'o por lotes de elementos similares, al mes anterior, i>Cgún dispone la orden
siendo el llrecio límite unita·rio para de 30 de julio de 19Z1 (c. L. núme
los vehículos proyectores de 40.000 ,ro 31;1); y las Empresas y Sociedades
pesetas y el klrecio limite unitario para una certifu:ación expedida por su direc
los vehículos de elementos auxiliares, tor o gerell.te que acredite no fcrmar
de 20.000 pesetas. parte de .la misma, ninguna de las per-

6." El tribunal de concurso se re- sonas comprendidas en los articulos pri
servará un ,plazo de cinco días a par- mero y segundo dél decreto de 12 Je
tir del de presentación y apertura de octubre de 1923 ~C:' L. numo 454) )' de
pliegos ,para el estudio de estos; a creto de 24 de, dICIembre de I!)2H lDtA
fin d.e procurar el mayor acierto en RI() .ot·ICIAL nuro. 284).
la adjwdicación provisional. n~<;>s los documentos prei>Cntados por

7,· Las entregas se efectuarán en el l<;>s hcltadores. en el acto del .concurso,
Aeródromo de Cuatro. Vientos (Ma- ~I.están ~xT?edldos en el_extranJa~ y en
drid), Ubre de todo gasto, en un pla- Idioma dls~lIlto" del esp~nol, deber,a,lI es
zo no su:perior a cuatro meses, con- tar tradUCIdos, J?Or !a lIlterpretaclOlI d~
tados a partir de la fecha en que se l~nguas dd Mll1Iste,no de Esta?o y esta
comunique al adjudicaltario, la adju- ran, además, .legall~?s· y, vlsad.as. sus
dicaci6n definitiva. firmas por, dIcho MlIllsteTlo. ASlll1!Smo

estarán rellltegradas conforme a la ley
del Timbre, exceptuándo.!c los pasa
portes de extranjería. .

3." No serán admitidas las proposi-
l." Las propoSICIones se extenderán ciones que no reunan los requisitos exi

en paopel sellado de la clase sexta yapa- gidos en estos pliegos de condiciones,
recerán sin enmiendas ni raspaduras, a haciéndose constar en ellas, que el pro
menos que se salven con nueva firma y ponente está conforme con cuanto en
se sujetarán al modelo publicado en el 103 mismos se estipula. Tampoco se ad
anuncio. . mitirán las que no se ajusten al modelo

2." Los autores de las proposiciones publicado en los anuncios.
o sus representantes que concurran al 4." Para tomar parte en el'concur
acto, deberán acompal\lIr su cédula o so es condici6n indispensable que los li
pasaporte de extranjería y el último re- citadores acompal\en, a sus respectivu
cíbo o a1ta de la contrj.bud6n industrial proposiciones, 103 resguardos que justi
que corresponda satisfacer legú,n el ñqUlel1 haber impuesto en' 'la Caja ge
concepto en que los licitado~s compa- 'neral de Depósitos o en una de sus su
rezcan, y caso de estar exceptuados de, cursales, 1a suma equivalente al S por
la contribuci6n industrial, con arreglo 100 del importe de sus ofertas, calcula
a la ley de Utilidades se justificará este do sobre el precio Hmite.
extremo. No será necesario el ,recibo o La citada garantía deberá consignarse
alta de la contribución industrial, cuan- en metálico o en títulos de la Deuda pú
do los proponentes residan en las pro- blica que se valorarán al precio medio
vincias Vascongadas y Navarra, y bas- de cotización en Bolsa últimamente PII
tará que acrediten su condici6n indus- blica<lo, a no ser que eaté prevenido se
trial según 10 dispuesto en los precep- admitan por su valor nominal. El se
tos que regulen el concierto económico cretario de'! Tribunal comprobará el I)re
con dichas provincias. Pero si el servi- cio medio con la Gactta de Madrid.
cio huhiera de realizarse en territorio no Si la garantía lo fuere en efectos pú
aforado o común, al ser adjudicado a hlicos. se acompafiará la póliza que acre
sujeto contribuyente de régimen distinto. dite la propieckid de aquéllos,
deberá -el adjudi<:atario matricularse con- Este depósito se constituirá, haciendo
forme al reglamento apliéable en el lu- constar expresamente en el re,guardo.



que tal depésito se ha efec~ado para
acudir al cc.<:uno de que se trata.

S."' La eJtfresada fianza no serTirá
más que para la proposición a la cual
vaya unida, aunque el licitador, a cuyo
favor estuvie&e extendido el talón del
depósito, presente distintas proposiciones.

6." Ko se admitirán, para tomar par
te en el cotcurso ni para garantizar el
servicio, las cartas de pago que se re
fieran a impe;oiciones hochas para afian
zar otros 5erTiciGs, por más que sea no
toria la ternUaación ¡¡atisfactoria de los
mismos, si r-. le jUi,tificase este extremo
por medio de la correspondiente certjfi
cación, hacié"'ose en este caso la tran;,
ferencia de la prantia para responder
al nuevo comato.

7." El preea que ¡¡e consigne en las
l'T(l!'05¡ciones te expre¡¡ará en letras por
peseta. )" céatÍlllOs de dicha unidad mo
netaria, 00 aemitiéndose más fracción
que la del c....-o.

8." El ca.:.no lOe verificará preci
samente en ... laborable en la plaza, lO
cal, dia y h«a que le 'je en los anun
cios, constit.,...doie el tribunal en la
forma que ...wlecen les artículos ~,

33, J4 y 40 vi rqlamento de Contrata
ción administratin en el ramo de Gue
rra, dando pri8cipio el acto con la lec
tura del anu.cie y plie¡os de condicio
ne¡¡.

9." Tcrmi.... la,lettuca de estos 110
cumentos, el ,reiidente declarará abiertOi
la li<:itación per un plaze de media hora,
y advertirá a 1.. concurrentes que du
rante él pue4ea pedir las· explicaciones
que estimen lleCuarial sobre las condi
ciones del ceac.rse, _ la inteli¡etIcia
<le que pasade el plaEO 1. abierto el pri
mer pliego, _ le dará explicaci6n al
guna.

Durante el eKJI'C'''o plazo de media
hora, los Iicita4era stregarán al pr..
sidente, baje l'Ike cerr.do, los pli~03

que contengaa tUi proposiciones y, en el
an-rerso del citado ..bre, deberá hallarse
escrito lo si.aiste: .. Proposición par¿
optar al concurso de trenes de iluai
nación de aeródromos, con destino al
Arma de Aviaci6n".

El presidente 10 recibirá sel'ialando
cada pliego con el número quc le co
r.responda por el orden de- presentaci6n,
y los dejará sobre la mesa a la vista
del públko.

Una vez prClClttados al Presidente .01
pliegos no poirán retirarse por n~ún
motivo.

10. Cinco'minutos antes de eXiPirar el
plazo de meC~ hora, se anúnciari
en alta voz que fdta sólo ese tiem
po para termÍlnar eI1 pta:zo de 1Idmí
sión de piliegOlll', y alt elePirar -ta- me
dia hora, el Presidente 10 declarará
terminado.

Inmediatamente e~ Presild,etlJte abri
rá el primer 'P1iego 'P!'esentllido y loe
dará lectura. ¡por el secretario, en al
ta voz, a la prO/POIIilCi6n en él conte
nida y, sucesl'Vamen,te, -se aibririJn '1
3eerán los demú ¡por ~t orden d'e n1S
meradón que le ~es harya dado .1
presentar~OiI.

¡.¡. Uni vez terminada 1& ll1C'tur.
de las prqposiciones present¡¡das se for
mará por el secretario del Tribunal de
concurso un estado comparativo de las
mismas, que finu.rá dicho Prelilfente '1
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el interTine del Interventor civil de Gue
rra.

Si de este estado ·resULtasen dOll o
más proposiciones iguales pudiesen ser
objeto' de adqui.ición, deberá preve
nir el anuncio que el Presidente del
Tribunal de concurso invitará a una lici
tación por pujas a la llana, durante el
término de quince minutos, a los autores
de aquellas proposiciones, y si termina
do dicho plazo subsistiese la igua1
<load, se decidirá ,por medio d'e sorteo
ia adjudicación dd! servicio.

u. Una Tez cerrada la 'licitación,
el Presidonte doclarará acepllada, a
reserva de la a.Pf(~bación superior. la
prop<>S~ión llue se estime más con
veniente, haciendo a su favor ta ad
jooiJcacióllo del rCllllate, la. cm'! tendrá
si~e el carácter de proTisiond,
.dá.ndose c.n ello ¡por tei!I}inado 01
acto y l'Tecediéndose seguidamente a
extender acta notari21 de 10 ocurrido.,
que aut_iEaráa todos tos individuO'S
del Tribu_' y firmará el remata.nte
o su apoderado.

f.3. Loos r~uardos del depósito
corrOSlPOIldicn.te a las pl'O{Iosiociones
que no fuesen lIlCepotadas ni fuesen
objeto 4e protesta, se devolverán des
fPu'és de terminado e.! acto del con
Cll'1"'50 a los in'teresados, 1011 que fir
marán el retiré de Bas mismas aI1 pie
de SU'S rOSlPcctiTas ofertas. quedando
éstas unidu al ex,peidionte de con
('urso. Iau..Jmente sJ d'eYo1nrán dos
dCf!lú lIocwnentos q~ uoovpa.ften
a 'SUll proposiciones.

14. 1.& i'arainMa proTis1onal se
perd'Crá, quedando su im90rte a -be
neicio lid. Tesoro, cuando el autor
de la prOlPosición que 'I'eslll1te mis
'b(';.neficillSa deje de sUSoCribir el acta
de COlICW'O, 1JC~t2n1d.o su cOllJ1¡)ro
miso.

1!. Aa 4ed1ulU' aceptada una pro
¡posicióJI, H entienide que en da a4;.ep
ttaci6. Ya enTue!Dba ia I'esponsabilidad
del ce-.2lialllte huta que sea lI&)roba
td'a ,por ea llinisterio de !la Guerra,
'Sin 'Cuyo requisito 0110 etnjpeza'l'á a
'Causar efecto, • meoos que la urgen
lCÍa deJi eeCTÍICio exija se ejecute des
de luego.

1<5. Una vez reca6da. la adjudica
ción provilSionai, si la 'urgencia del
sel"ViJcio exigicN .que se ejee-utase
deslde lueco, e4 oeonlbratis.ta tendrá
obHA"aciÓll de haoeerdo asl.

Si desrpués eI1 conh'atislla favorec!
!do 'Con la lId'judiclliChSn provisionatl no
obtuviera la Idefmiltiva, sól·o tendrá
dlCrtebo a que se liquide y llIbone al
preocio de SI\1 pr~osÍlCión la parte de,l
servido prestado, sin derecho a in
demnización aJ!,guna.

Si el concurso f\lClse anu1ado, será
potesta,tílvo para el adjudica.tario pro
visiOllla.1 continuar o no, de acuerdo
con el ramo de Guerra, la ¡prestaci6n
del &erTieio por el ti~'Po Indi6pen
I'alhle ¡para. a.seog'urar el mismo.

17. Aprobado el remate 'Por Quien
coruslPonda, e,11 adrJuidilclitario tendrá
oMigl/.lCi6n de constituir, a disipos¡'"
ción de<l Presilclente de,l Tribun.a~, un
de'::,ósilto definitivo del 10 tP<lr 100 del
i,miporte de 11\1 aidju1c1tcaICi6n, cOlI1.ti
tuy~ndOlle este ~Ó6ito en la misma
forma. que pan en. ¡provisionllll ¡pre
lCeptúa .. ~1óiD eutan..
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Este depósito definitiTo se impon
drá dentro del plazo máximo de
quince !d'lu, con.t'ados dClSde que se
no.tifique dilcha llIproba.ción al contra
tista, y serviráplan aaranttir el cum
p.limiento del contraoto., haiciéndose
cOlI1star así ex¡presamente en el! do
cumento a.ereditativo de ·la constitu
ción ded depósito, teniéndose pre6en
te, cua'nldo correlij)onda, lo determi
nado en e'1 artícUlo noveno.

18. ,El contratista. tendrá obdiga
ción de fOI'Dlalizar esttitura y ide 'en
tregar al Presidente del Tribunal de con
curso, para el curso a su destino el nú
mero de ejemplares reglamcnta~io que
esotabloce el artículo 55 del reglamen
to de Contra.1:alción, en el término de
Uin mes, a contar desde el dia en que
se 'le notifique la adjuditlllCiÓln defi-
oltiTa doI 'serTicio. -

En etl. mismo aoto del1 otorgamien
to de la escritura se deTcjlverán al
'ContrI/lista los ccs¡ruardo.s de.! depó·
"no definitiTo.

19- El contratista. quedla' obliga
do a .presentar en la ofi'CÍna liquida
dora de derocho.s reales .. escritura
que se otorgue, siendo de su cuenta
el abano del impuesto que ¡proced'3.
., dCllllás ¡asto.s que, como consecuen
cia, pudieND oria)na.rse.

20. Serán de cuenta del -adjudi
catario !todos los gastos que oc&$io
nen los anurucios y eI1 otOl"8Jlllll1iento
de la eslcritura, en la forma y nlÍ.ne
ro de 'ejemlpl1ares determilnado en el
artkulo SS del citado reglamento de Con
Itri/tadón y uta del CORcurso; e"i
giénod'Ose al rema.tante !la presentaci6n
de los recibos que aoerediten haber
ea.tisfedto los 'llerechOll die tnserci6n
de los anuruciOll.

Los rematantes del segundo con
curso no están obligados al ?&go de
los anuncios del primero.

21. También serio de cuenta del
'Contratista todos los gastos del trans
porte, acarreos ., derechos o arbitrios
que pueda tener la merca.ncia, puesto
Que el precio por el que haga su ofer
ta se entenderá que es cofoc:ada aqué
'l1a al pie de los almacenes del Arma
de A.,iación en Cuatro Vientos.

22. No se accederá a satisfacer in
óemnizalCión adiguna, intereses de de
unora ni a paear mayor Ipr«io que
e't estipulaóo por '1a creación de nue
vos ~stos. 'POrtazgos, derechos de
faro y puerto., ¡prlllCticaje, carestía
de los me\'lCaIdos, subilcta 'de lu tari
lÍas de ferI'CltCillrr¡'!es. et!c. Alsí como
tampoco, ea Estado intentari mermar
la r,etribu'CÍól1' convenida, porque se
supriman o disminuyan los citados
irntPuClSJtos o tarifas' exiSltentes a! con
~ra~aTiSe el com¡promiso.

~3. 'El adjudicatario que'da obli
gado a satisflllcer e'l impuesto dCl1
Tlmbl"e, ~ de 'PlIlgOl& del! ESba<1o y to
dios ros demás que corre,potldan y
'10tS a,rbitriOlS ,pr()lYinda1lel y munld
¡pailes que ee ba.llen e'stablecidos o se
ettlllb1'eZJCan en el periodo de dura
ci6n dell contrato y BoeAn' inheren,tes
al mi«no.
~. La entrega' de los efectos con

tratados se verificará en la localidad
'Y C'Stablecimiento anteriormente de
terminado y la recepci6n de los mis-.
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mos se efeetuará por la Comisi6n de l.-La pérdida de ta garant1a. O de*
{;ompl'a'S, q~ levantará acta donde fi- PÓlSito de la ~uba.sta que desde luego
gurará el precio por unidad y el va- se adjudicará al Estado como ind~m

lor total del materiat entregado., De nizaci6n del perjuicio ocasiooado por
icada lote de material se redactará tti- la demora del servicio.
'Plicada acta de recepci6n a 106 fines I1.-<l.a celebraci6n de un nuevo re
~ermina~~ en el vigente reglamen- mate bajo las mismas coDdiciones. pa
to de Contratación. gando el primer rematante la dife-

125. Sólo se aldmitirán las prO'Po- rencia del primero al segundo.
tliciones de acruelhas tpersonas que IIl.-No presentándose proposición
&lCI'ed'iJt1en -en forma reunir las requi- admisible en el n~vo, la Administra
sitos n~es:a.rios o !posean los elemen- ción ejecutará el servicio por su cuen
tos para la fabricación del material ta o por contratación directa. respon
que trata de adquirirse, a cuyo efecto diendo el rematante del mayor ~sto

acoIIJlPjl.fiarán cuantos documentO'S es- que ocasione con respecto a su pro
timen pertinentes ,para que el Tribu- posición.
nal de concurso ¡pueda tener elemen- Las responsabilidades a que se con
tos de juicio suficientes al fin yro- traen .1os dos párrafos anteriores se
puesto. exigirán en la forma que establece la

26. El ~ago se hará dentro de los condición 31.
créditos diSiponibles, cuya existencia 311. En todos los casos de incum
se justificará en la forma que estable- plimiento el contratista será requeri
ce la le<Y de 19 de marZ'() de 1912, do al abono que proceda, y de no ve
con cargo a los retenidos del ca/pÍtu- rificarlo en el ,plazo que se fije y la
10 noveno, artículo sexto, concepto fianza prestada o los pagos que estu
tercero, de la sección cuarta del vi- vieran pendientes de satisfacérsele no
gente presupuesto, debiendo acreditar se conaideraran suficientes, se ~i
-!precisamente el contratista que ha p- rá certificado del débito por el Inter
,tiSlfecl1o la contribución industrial que. ventor civjl de Guerra, Interventor del
Je corresponda, las cuotas del retiro Tribunal de concurso, con expresión
.()brero y los gastos, impuestos y ar- del ca¡ptulo, artículo, concepto, seeci6n
.bitrios que enumeran las condiciones y presupuesto a que afecte.
!I9 a 23: pichos pag?~ se harán u!1a Este certificado será cursado por el
;vez reCIbido y. admitido el materIal presidente del Tribunal de concurso al
contratado;. verlfi.c~ndose .en la forma Delegado de Hacienda de la provin
que deter~tna la lnstruccl6n se.xta de cia donde tenga su residencia el con
~a orden C;lrcular de 23 de novIembre tratista. para que, con arreglo a 10
de 19J1 (D. O. núm. 265). que establece el articulo 61 de la ley

27. Si el contratista o su repre- de Administraci6n y Contabaidad de
sentante, dado a conocer al Jefe del la Hacienda, púbUca, se proceda a la
Cen1lro o Estalblecianiento rece&"tor. ejecución de la venta de los 'bienes
se ausenfara sin prewo &'Viso ni au- que sean precisos, en lá forma esta
Itorizui6n doe la pdam donde se ve- blecida para la recaudaci6n de tribu
rj,fi,que el servilcio, 1as 6~enes rela- tos. rentas y <:.réditos de la Hacienda
tivllJS al! mismo que fuera: necesari'o pública. ingresando el importe del dé
COIIJ1Wlilcal"1ie, se considerarán como bito, una vez b,eeho ,efectivo, con lI4)li
si las hu,biera recibido, y de no oum- caci6n al capitulo, articulo. concepto,
'Plimenta11las. se ¡prolcederá a efedtuar secci6n y presupuesto. en que r~swt6
-clidlo servfcio en la fonna que más el descubi~rto y cursando el Delega
con'Ve1I8'& a costa y riesgo det citado do de Hacienda a la autoridad que le
cODltratista. remiti6 el certificado, la eat"ta de pago
'Clil. El a1djudkatario queda obliga- que justifiq~ el rest&blecimien,to del

do al! ~ento de b precel¡)to& crédito en el. serv}c!o de referenci!1'
'ftI1a.ti'Vos a1 1C0nkato de trabajo, aJe.. 32. Las dispOSICiones gubernativas
cidenJtes trahajOlS de mujeres y ni- que en estos contratos se adopten por
tios, oetlC:, establecid'o pan 405 pllitro- 1,: A~ministración. tendrán carácter
'!los en e!I¡ Código dd Trabajo Asi- ejeCutiVO, quedando a salvo el derecho
mismo se ajuatal"6.n a I.aa QN¡gacio- del ~ontratista ¡para dirigir a.~ recla

'nc! sefialadas ,para los patronos en to- m!1C.IOnes.p.or la via contencloso-ad
'das las dios'posiciones de carácter social muu.trahva.
que s't e11leuentren vigentes. Las cU'Cstiones a que este con,tra-

29. Terminado el contrato co¡npte- to dé origen que no se puedan re
t!'- y fielmente por parte' del coll.tra- solver por ,las di'P0sicionee especiales

'tlsta, el presidente del Tribunal 8. cu- sobre contratación administr&tiva en
ya disposici6n está constituida Ja fi'an- el ramo de Guerra, se resolverán por
za, acordará su devollud6n. si bien las regta'll del derecho común. .
exigiéndotes previamente que acredi- 33. Estos contratos no pueden .0
ten haber satisfecho todos los ga.to. meterse a juicio arbitral y cuantas du
a quoc se refle.re la condíci6n 26 y Que da.s se .usciten sobre .u inteligencia,
le ha dado cumpllmiento a. las dis- rescisi6n y efecto., .e resolverán en

'lIlo.teiones reguladoras del il1llPuesto la forma q.ue determina la cláu.ula
de derechos reale.. anterior.

. .30., Cuando. e~ rematante no cum.- 34. Caso de muerte o Quiebra del
pllese las <:ondl~lones que debe lle~r contratista, quedará rescindido y ter
I>~la l. celebraCión del contrato o Im- minado el contrato, a no ser que los

,Pi e~e Que éste tenga efecto en el herederos o slndicos de la quiebra se
,:érmmo sefialado, se anulará el rema- ofrezcan a llevarlo a caibo bajo las
,e losu costa. condiciones estipuladas en el misma.

Sl"in' • efectos de esta dec'lar&<:i6n se- El ramo de Guer.ra. entonces. q,ue-
• dará en libertad de admitir o desechar

el ofrecimiento, Je8Ún oomeng&, sin
que en este último caso tenpn aqué
llos derechos a indemnización. sino
únicamente a q.ue se baaa ta liquida
ci6n de los devengos que tu"riera el
adjudicatario.

35. Por et ramo de Guerra po
drá ser rescindido el contrato si
se s1J'P1'imiese el servicio a que
éste se refiere o dejara de consignarse
en pres1:C>uesto el crédito necesario
para el mismo, e igualmoote será cau
sa de rescisión el establecimiento de
un monopolio sobre los efectos o ma
terias objeto del contrato.

?p. Todo cuanto no alparezca con
signado o previsto especiaimente en
este pliego, se ¡¡egirá por los precep
tos del reglamento de Contratación
administrativa en el ramo de Guerra.
ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda pública y disposicio
nes complementarias.

37. Todas las primeras materias
~ para la fabricación serán de
proeb:dón naciClflld, exo:pto aquéllas
q.ue taxativamente comprende el de
créto de 26 de marzo de 1931
(D. O. núm. 73).

38. En cumplimiento a lo preveni
do en el reglamento para aplicaci6n
de la ley de 14 de febrero de 1907.
;¡¡probado por orQoen" de 26 de ju
lio de J917 (C. L. nÚID. 153), .e co
pian a continuaci6n los siguientel ar
tculos:

..Art. 10. Cuando se baya celebrado
sin obtener postlolra o propoaici6n ad
misibloe, una subasta o un concurso
sobre materia reservada a la produc
ción nacional. $e ,podrá admitir la con
currencia de la extranjera. en la se
gunda subasta o en el segundo con
curso q,ue se convoque con s,ujec:ión .
al mismo pliego de condiciones que
sirvi6 de base lpara la primera vez.

Art. 1I. En la segunda subasta o
en el segundo concurso previsto por
oeJ a'1'tic'IiIo aJlJt«ior, los lProdU'Ctos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjero.
excludos de .la relación. vigente, mien
Iras el precio de aquéllos no exceda
al de éstos en más del diez por cien
to del p1"Ccio que sefiale la proposi
ci6n máIJ módica. Siempre que el con
trato c:oInlPrenda productos incluido.
en la relaci6n vigente y product08 que
no 10 estén, 'los pliqos de condicio
nes y las proposiciones se agruparán
y evatuarán por separado. En. tales
contratos la preferencia del producto
nacional establecida por el párrafo
precedente cuando ,éstoe fuera aplica
ble, cenrá si la 1>rOiPosicí6n por eU.
favorecida resulta onerosa en mAs del
diez 1>Or ciento computado sobre el
menor precio de los product08 no fi
gurados en dioha rel&<:fón anual.

Art. 12. En. todo caso las propo
.icione. han de expresar 101 preciol
en moneda espafiol., en.ten.dh~ndose
por cuenta del prOiPonente fe» adeu
dos arancelarios en su caso, lo. dem'.
im¡puestos, 101 de transporte. y cua
lesquiera otros gastos que se ocaslo
nen para efectuar la entrep se¡'611 lu
coodidoJles del contrato.

Art. 14. 'Las autoridades y 101 fun
cionarios de la Administración. que
otorg,uen cuajesql,liera contrato. p,ua



1 de diciembre de 1933 D. O. núm. 2&>

Cabo' de comple!meftto

Por Mblf'l, #ido con.ctdida rnJucci6n d,
.... CfI(1I4 militar

Fernando N,úftez Robres y Rodrf
¡uez. Valcárcel. del ·regimiento Infan
tena núm. 6. Carta de pago número
48la. e~ida el 22 julio 1933 por la
D-eloegaci6n de Hadenda de Madrid.
Se le debe reintegrar fa suma de 2.375
1>esetas.

IJWfZO

IlELACIÓN gt1l: SE CITA

AH6rece. 'de complemento

Estado Mayor Central

DEVOLUClON DE CUOTAS

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
30 de noviembre de 1933.

Sefior...

Seflores Generales de la primera. ter
cera, cuarta, quinta. sáptima y oc
tava divisiones orginicas.

Sefior lnterventot central de Guerra.
•

tafia. Carta de pago núm. 152. expe
dida el 9 junio 1931 por la Delega
ción de Hacienda de Tarragona. Stt
le debe reintegrar la suma de 187.50.

IJtANZO peRta]S..] M'l" dI' t'D. ose arque. Ilan, e sep 1-

mo regimiento Artillería ligera. Carta
de pago núm. 2069. eJllPe<iida el 12
julio 1932 ~or la Delegación de Ha

~ cienda de Barcelona. Se le debe ¡oe
integrar la suma de 750 pesetas.

iD. José ]arque Milián, del sépti
mo regimienoo Artillería ligera. Car.ta

SECCION DE INSTRUCCION y de pago núm. 5'147. expedida el 20>

RECLtJTA:MIBNTO julio 1933 por la Delegación de Ha
cienda de ·Barcelona. Se le debe re
integrar la suma de 750 pesetas.

D. José Gallego Berenguer, del sép
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re- timo yegimiento Artillería ligera. Car

suelto se devuelvan al personal que ta de pago núm. 632, expedida el 27
se eXJI)resa en la siguiente retación. julio 1932 por la Delegación de Ra
que empieza con D. Juan José Gó- eienda de Lérida. Se le d~be reinte
mez y Antón de Luzurriaga y termi- grar la suma de 250 pesetas. ~

na con Rafael Fabiani Pa'9OWll, las D. José Gallego BerengtM:r, del sép
cantidades qtM: ingresaron .para redu- timo regimiento Artillería ligera. Car
cir el tiempo de servicio en Mas por ta de pago núm. Ip, eJllpedida el 7
hallarse comprendidos en los pree.ep- julio 1933 por la Delegación de Ha
tos y casos que se indican. según e:at'- cienda de Urida. Se le debe reinte
tas de pago expedidas en la fedlas. FU' la suma de 250 pesetas.
con los números y por las Delegaclo- D. Angel Sanz Arang¡üez. del 14.
nes de Hacienda que se citan. como regimiento Artilleria ligera. Carta de
!gualmente la suma qu.e.debe ~er .n:- lNII'O núm. S'JO, ~da el 18 julic>
mtegcada•.Ia cual perc.lblrá el iDdiYJ- 19~ por la Delegación de Hacienda
duo que .hlZo el depÓSIto o la pers?" de Se¡oYia. Se le l1ebe reintegrar la
na ~utorizada en forma te.gai. segun· lIU1I1a de 365.65 pesetu.
prevlenon Jos articli10a 470 del re&'1a- A - d 1 •
mento de la ley de reclutamiento de I? .An¡el ~ r~nguez. e 14
I,912 Y .ca5 de la vjgente. l'eKIIDlento ArüUerfa l!fera. Car~ ~e

Lo l:omunic:o a V. E. para BU co- pago D6m. .IJ,/. ~Ida el 6 .JulIO
nacimiento y cumplimiento. Madrid, 1933 por .Ia DelegaCIón de: HaCIenda
27 de noviembre de J9!3- de SegOVla. Se le debe remtegrar la.

suma de 365.65 ,pesetas.
D. Luis Charro Arias. del 16· re

gimiento At'tilleria ligera. Carta de
pago núm. 680. eJllpedida el al julio
1932 por la Delegación de Hacienda
de Vigo. Se le deobe reintegrar la su
ma de 56:2.50 pesetaa.

¡D. Luis Charro Arias, del 16° re
gimiento A'I't¡'¡¡ería ligera. Carta de
pago núm. 135. expedida el 5 julio
1933 por la Delegación de Hacienda

.Comprendidos en la ord". circvlar de 16 de Vigo. Se le debe reintegrar la su
de diciemlw'e de 1930 (D. O. núm. aIl4). ma de 562.50 pesetas.

D. Luis Port~la Seijo. do1 r6° re
gimiento Artillería ligera. Carta de
,pago núm. lor l. eJilpediida el 22 julio
193'2 por la Delegación de Hacienda
de La Corufta. Se le debe reintegrar
la J.\Ima de 250 peseta,.

n;.. Luis Portela Seijo. do1 16° re
gimiento ArtiUerla ligera. Carta de
1>&&\0 DÚID. 1025. eJCl¡)e<fida e.1 :a4 julio
1933 por la Delegación de Hacienda
de La Corufta. Se le debe reintegrar
la suma de 250 pesetas.

D. Juan José G6mez y Antón de
Luzurria¡a, del seeu.ndo regimiento
Artilleria ligera. Carta de pa.o n.6me
ro 646. expedid4 el 6 julio 12P por
fa De1cgación de Ha.cienda de ~adrid.

Se le debe reinte¡rar la 'UIDa de 1.000
pesetas.

D. Juan JOH G6mcz y Ant6n de
Luzurriaga, dcl aegundo regimiento
Artillerla 1i¡orla. Carta dei&&'O n6me
ro 1$46. apedlda el '/ julio 19.t3 por
la De.\esaci6n <ie Hac:.ienlda de Ma
d.fid. Se le debe relnte¡rar la lUma
de 1.000 pe••ta••

D. Juln Bautiata Vericat Ra¡a. del
prtmer re¡imiento Artillerla de Mon
tafia. C..rta de pago n6m. 2ab.. expe
dida el 18 marzo 1930 Ilor la ¡Jele¡a
cjón de Hacienda.' de Tarragona. Se
le d~be rem(earar la luma doe I8'/,50
pesetu•

.D. Juan Bautistll Vericat Raga, del
primer regimiento Artitlerfa de Mon-,

IJWfZO

f.:;;';..·~1:,;t.~:....::l2'· 2
servicios' u obras públicas. deberán.
'CUidar de que copias literados de ta
les contratos 'sean comunicadas inme
diatamente deSJllués de celebrarlos -en
cualquier forma (directa. concurso o
subasta) a kl Comisión Protectora de
la producción nacional.

:Madrid, 24 de noviembre de 1933·
Iranzo.

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con 10 infarmado por Intervención cen
tral de Guerra, este Ministerio ~a. re
suelto elevar a definitiva la adJu<itca
ción provisional del tribunal. de su
basta., hecha a favor de D. lose Goros
tidi, por un itItlOrte de 220?75 pese~,\
para smninistro de "Cordo~ .~rt!
guador". con destino a AVlacl<l1l MI
litar.

El contratista queda obligado a que.05 obreros qtM:~ en la ejecución
del 5el"Vici<>. no estén sometidos. a con
diciones inferiores a las establecidas poi'
los Comités Paritaci<>s o tlOI' I0Il contra
tos de normas de trabajo que rijan en
su industria, según determina el final del
artículo SO del 1UlgIIameoto de Contra
tación del Ramo de Guerra de 10 de
enero de 1931 (D. O. n6m. 12). '1 de
biendo darse clJq)1imiento a los ....
requititos. que ~ conformidad. COD el
pliego de condicIones han * regIr en la
adj lIdicac:i6n defioitiva. .

Lo comunico a V. E. para su ConocI
miento y c~imiento. Madrid. af de
noviembre de 1933.

Sel'ior...

Circular. Exorno. Sr.: Visto el re
sultado d'el segundo concurso celebra
do para la adquisición de 90 I>royec
tores portátiles para las secciones de
eDllace y transmisiones de lnfante~ia.
este Ministerio, de acuerdo con lo In
forma-do por la InterveIliCi6n central
de Guerra y Asesoría de este Depa'l'-

. tamento, ha resuelto elevar a definiti
va la atd'judicación ¡provisional pro
puesta por la Comisi6n de COIJ14'ras,
'Y en su virrod, se adjudica el sumi
onistro de tos otitados proyectores a la
.compafiía general Espaftola de Elec
otricidaJd, la que d~ acuerdo con lo pre
'Venido en el ardculo 36 del vigente
oreglam-ento de Contratación en el ra
mo de Guerra entregará 144 proyoéc
otores 'POrtátiles ,por la eantid&ld de
·36.000 puetas.

La citada Sociedad quedará obli8al1a
a que los obreros que emlPlee en la
ejecución del servicio no estén someti
dos a contdieionea inferior.. a la. ee
-ta'bTecklat por lo. Jurado. mixto. o
por lo. contrato.·o norma. de trabajo
oql1e rijan en su ittdustria,' seg(lu de
te,rmina el final del articulo So del re
glamento de Contratación en el ramo
de Guerra de %0 de 'enero de %\)3'1
(D. O. núm. 12). y debiendo darse
cumll'Hmiento a los demás requi.ito.
Que. de oonformidad con el pliego de
condicipnes, han -de regir en llt adJu
dicaci6n definitiva.



Ingreso hecho de más al Mur el pago SOOIEDAD DE SOCORROS MU-
de su cuota TUOS DE INFANTERlA

D. O. núm. 280 .

ConIprendido en la orden circular de 16
d, abril de 1926 (D. O. núm. 87).

Reclutas

Amado Jiménez Moya, del Centro
Movilización y Reserva núm. 6. Carta
de pago núm. 7&4. ~ida el 21J ju·
Iio 1927 por la Delegación de Ha
cienda de Albacete. Se le debe rein·
tegrar la suma de 1.500 pesetas.

Por hlJberle sido concedida reducción de
su cuota militar"

José Navarro Garefa. del primer re·
gimiento Artillería Montaña. Carta.
de pago núm. 5691, expedida el 23
julio 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Barcelona. Se le debe re
integrar la suma de 200 pesetas.

1 de dkiembre de ~003
) ! i

.pago núm. 316. expeó<lida ~1 24 julio
19JJ por la Delegación de Hacienda
de Huesca. Se le debe reintegrar 1&
suma de 168,75 pesetas.

Por haberle sido cOllcedida redlluió'J de
su cuola militar

Rafael Fabiani Pascual, de fa se
gunda Comandancia de Sanidad Mi
litar. Carta de pago núm. 807. e:lllpe
dida el 23 julio 1931 por la Delegación
de Hacienda de Zaragoza. Se le debe
reintegrar la suma de 412,5° pesetas.

Madrid, 27 de noviembre de 1933.
!ranzo.

PARTE NO 'rOFICIAL

I

~os Cuerpo., Centros y Dependencias
que en las .relaciones ~DSuales que re·
mital. figuren los socio& por indice a!
fllbético, dentro de cada empleo, de pr¡
tIlUea apellidos. En dichas relacione!
-pero separadamente los de activo y
retiraoos-deben incluirse todos los aso
ciados, tanto de plantilla como agrega
do., aun cuando no abonen, por excep
ción, la cuota del mes. Y tanto, po=que
así lo dispone el artículo 18 del regia
mento de la Socieda<!, como por las
perturbaciones que en sus oficinas y eil
1as de los Cuerpos intermediarios. oca
siona el adelanto, la demora o intermi
tencia en el pago de las cuotas mensu¡¡
les se solicita del compañerismo de to
do~ los jefes y.oficiales retirados se t<r
roen la pequeña molestia de satisfacerlas
con puntualidad y precisamente la del
mes a que correspondan.

Madrid, 24 de noviembre de 1933.
El General, Presidente. R. de Riflero.

Francisco Miguel Sarasa, del regi. Con el fin de facilitar las debidas ano- MADRID.-IIIP_EWTA y TALLI!US lID. llI1-
miento Infantera núm. 19. Carta de tacionea individuales se ruega a todo! lOSTUto »w. LA Gvnu



ANUNCIOS PARTICULARES,
•Los procel1entes de Espal\a se insertarán a raz6n de o,ao 'Pesetas Unea siendo del

cuel'lpo 7, en plana variable, haciéndose una bonilkaci6n del 10 por 100 los que "
contraten o abonen por al\oe anticipados. Para el 'extranjero, 0,2! pesetas linea sencilla
y pago anticipado, Lll .plana se divide en cuatro columnas, Los 'Pa¡os han de hacerse
por meses, Lrinlestre-', &emestrea o al\os anticipados, dentro de! 'Primer mes 'de su

publicaci6n.
Toda la cotTelpondencl& y aira. .. dRl¡hin al ..flor Admúdltrador. cW DIARIO I

OFICIAL del Mlnlllterio de 1& Guerra, !
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